
 
 
 
 

ADENDO ACLARATORIO Y/O MODIFICATORIO 
TERMINOS DE REFERENCIA 

CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS No 11 DE 2009 
MATERIAL MEDICOQUIRURGICO  

 
 
Bogota D.C. Septiembre 18 de 2009 
 
 
 
En atención a la solicitud de observaciones presentadas el día 17 septiembre de 
2009 por: Viviana Andrea Quintana,  representante legal de Quimberlat Ltda  se 
procede aclarar o modificar, acorde a los términos de referencia, así: 
 
EVALUACIÓN FINANCIERA: Para la evaluación se debe contar con el respaldo 
financiero que apoye la ejecución del contrato con el criterio de la evaluación de los 
siguientes indicadores Financieros: 
 
Razón Corriente = (Activo Corriente/ Pasivo Corriente) >1 
Endeudamiento = (Total Pasivo/ Total Activo) Hasta el 55% 
Capital de Trabajo = (Activo Corriente – Pasivo Corriente) deberá garantizar como 
mínimo (2) meses de  operación. 
 
Solicitud: Incrementar el índice de endeudamiento al 65% 
 
Respuesta: Se acepta 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LUZ HELENA RODRIGUEZ GONZALEZ 
Presidente Comité de Contratación 
 
 
Reviso: Orlando Martínez Henao – Profesional especializado Financiera 
Elaboro: Liliana Cabrera Calderón – Profesional Especializada Recursos Físicos 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
ADENDO ACLARATORIO Y/O MODIFICATORIO 

TERMINOS DE REFERENCIA 
CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS No 11 DE 2009 

MATERIAL MEDICOQUIRURGICO  
 
 
Bogota D.C. Septiembre 18 de 2009 
 
En atención a la solicitud de observaciones presentadas el día 17 septiembre de 
2009 por: Jorge Armando Cañon,  representante legal de Pharmaeuropea de 
Colombia,   se procede aclarar o modificar, acorde a los términos de referencia, así: 
 

• EVALUACIÓN FINANCIERA: Para la evaluación se debe contar con el 
respaldo financiero que apoye la ejecución del contrato con el criterio de la 
evaluación de los siguientes indicadores Financieros: 

 
 
Razón Corriente = (Activo Corriente/ Pasivo Corriente) >1 
Endeudamiento = (Total Pasivo/ Total Activo) Hasta el 55% 
Capital de Trabajo = (Activo Corriente – Pasivo Corriente) deberá garantizar como 
mínimo (2) meses de  operación. 
 
Solicitud: Incrementar el índice de endeudamiento al 62% 
 
Respuesta: Se acepta incrementar el índice de endeudamiento al 65% 
 

• FECHA DE CIERRE – PRESENTACION DE OFERTAS 
 
Solicitud: Ampliar el plazo de cierre 
 
Respuesta: No se acepta 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ HELENA RODRIGUEZ GONZALEZ 
Presidente Comité de Contratación 
 
Reviso: Orlando Martínez Henao – Profesional especializado Financiera 
Elaboro: Liliana Cabrera Calderón – Profesional Especializada Recursos Físicos 
 



 
 

 
 
 

ADENDO ACLARATORIO Y/O MODIFICATORIO 
TERMINOS DE REFERENCIA 

CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS No 11 DE 2009 
MATERIAL MEDICOQUIRURGICO  

 
 
Bogota D.C. Septiembre 18 de 2009 
 
En atención a la solicitud de observaciones presentadas el día 17 septiembre de 
2009 por: Fanny Becerra de Tamara,  representante legal de FRIDEN DE 
COLOMBIA  se procede aclarar o modificar, acorde a los términos de referencia, así: 
 
EVALUACIÓN FINANCIERA: Para la evaluación se debe contar con el respaldo 
financiero que apoye la ejecución del contrato con el criterio de la evaluación de los 
siguientes indicadores Financieros: 
 
 
Razón Corriente = (Activo Corriente/ Pasivo Corriente) >1 
Endeudamiento = (Total Pasivo/ Total Activo) Hasta el 55% 
Capital de Trabajo = (Activo Corriente – Pasivo Corriente) deberá garantizar como 
mínimo (2) meses de  operación. 
 
Solicitud: Incrementar el índice de endeudamiento al 70% 
 
Respuesta: No se acepta 
 

• FECHA DE CIERRE – PRESENTACION DE OFERTAS 
 
Solicitud: Ampliar el plazo de cierre 
 
Respuesta: No se acepta 
 
Cordialmente,  
 
 
 
LUZ HELENA RODRIGUEZ GONZALEZ 
Presidente Comité de Contratación 
 
 
Reviso: Orlando Martínez Henao – Profesional especializado Financiera 
Elaboro: Liliana Cabrera Calderón – Profesional Especializada Recursos Físicos 


